
• •crisISUna
t8S8 en

carencial atípica:
las Islas Canarias l·

AGUSTÍN MILLARES CANTERO

Las soluciones adoptadas el 11 de
marzo supusieron un balón de oxígeno
para la población isleña, en un instante
de enorme zozobra. El subgobernador
grancanario y el alcalde de Las Palmas
enviaron una comisión a los pueblos pa
ra cerrar cuantas compras de subsisten
cias fuera posible. Un periódico
santacrucero, El Guanche, indicó poco
después que en dicha ciudad los comes
tibles habían subido un 50 por 100 y que
no se encontraban existencias de trigo
y harina más que para seis días. Exage
raba a buen seguro, ya que la crisis fue
un caldo de cultivo idóneo donde se pro
pagaron las manifestaciones económicas
del pleito (9).

Sobran los testimonios, demagogias
aparte, de que en los dos núcleos mayo
res de la provincia se estaba pasando por
estrecheces paralelas. En Santa Cruz de
Tenerife, no obstante su condición de
primer puerto y gran polo mercantil, la
fanega de trigo alcanzó los 120 rvon. a
mediados de marzo, el mes con el mar
chamo de haber sido el más duro. Coe-

y
táneamente, en Las Palmas costaba
entre 105-109 rvon., baratura mayor si
se considera la diferencia de medida, ya
que la fanega de Gran Canaria excedía
en un 6 por 100 a la de Tenerife. Ni si
quiera la baja de los derechos de impor
tación tuvo efectos inmediatos.

Detrás de la polémica y de las recri
minaciones mutuas, lo que subyace es la
apreciación dispar en torno a la función
desempeñada por Santa Cruz dentro de
la estructura de los intercambios insu
lares. Más concretamente, sobre su pa
pel como mercado receptor de una parte
de las producciones agrarias de otras is
las y distribuidor de los excedentes aca
parados dentro o fuera de la tegión(lO).
En este contexto se sitúa el reproche .que
la burguesía de Las Palmas dirige a su
homónima santacrucera: la de actuar en
una ciudad parasitaria y comportarse in
solidariamente durante el clímax de la
crisis. Se sacaron a relucir viejos agra-

vios y se censuró abiertamente la respon
sabilidad de la capital provincial en el
desabastecimiento de Gran Canaria,
fundándose en la remisión de mercan
cías hacia aquélla desde los embarcade
ros de Gáldar y Agaete(ll). En el fondo
viene a decirse: riosotros producimos y
ustedes engullen y trafican con lo
nuestro.

Las variaciones insulares pueden
matizar en términos relativos el alcance
de la crisis de subsistencias que, gesta
da en el otoño de 1867, estalló definiti
vamente en el invierno, conquistó su
cenit en la primavera y aún en el verano
seguía manteniéndose. Los cinco meses
que van de febrero a junio de 1868, en
el radio de los cuarenta que abarcan
nuestras fuentes, confirman hasta qué
punto las carencias forzaron un espec
tacular aumento de los pedidos de las
tres mercancías en cuestión (Cuadro 1 y
Gráfico IlI). A nivel provincial, entre fe
brero y mayo se remontaron los de ha
rinas a 14.231 quintales, un 31,62 por 100
del total, porcentaje que en Santa Cruz
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CUADRO 1
IMPORTACIONES DE HARINAS Y GRANOS

DE MAYO DE 1865 A AGOSTO DE 1868 (en quintales)

20 Cuatrimestre
1865 3" »

N A S

M L L O

de Tenerife subió hasta un 32,42 por 100,
o sea, 12.055 quintales. Los de millo es
tuvieron todavía más concentrados, ya
que desde abril a junio nos encontramos
con 20.915 quintales recibidos en la pro
vincia, el 40,54 por 100 durante un tre
cho menor. Otro trimestre, de marzo a
mayo, aglutinó ni más ni menos que el
67,68 por 100 de las importaciones de
trigo, 9.682 quintales, superando porcen
tualmente los recuentos de Las Palmas
a los de la capital provincial. En defini
tiva, unas sumas muy superiores a las re
gistradas en otros períodos de máxima
penuria, por lo cual debemos colegir que
la época crítica no tenía parangón inme
diato. Las partidas de trigo, por ejem
plo, multiplican por 3,6 las de 1865 en
igual intervalo y las de millo duplicarían
con holgura las de todo el semestre que
va de abril a septiembre de 1866. En las
harinas no es posible encontrar volúme
nes semejantes ni en las cuantiosas en
tradas que se anotaron entre diciembre
de 1865 y abril de 1866 o mayo-agosto
de 1867.

TOTAL

TOTAL

1.146,50
5.764,30

4.882,50
2.125,00
2.587,50

1.087,50
6.228,00
2.009,30

12.924,05
6.248,97

397,50a

426,80b

776,80c

281,26d

OTROS
PUERTOS

OTROS
PUERTOS

413,00
426,00

1.505,02
212,50

LAS
PALMAS

129,00
1.380,30

1.107,50
537,50
225,00
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DE TENERIFE
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1.587,50
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10.642,23
5.755,21
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Fuente: véase Gráfico 1.

a En Santa Cruz de La Palma 360 y et resto por Puerto de Cabras.
b Santa Cruz de La Palma.
c 600 por Santa Cruz 'de La Palma y lo demás por Arrecife.
d Las mismas capitales: t43 en la primera y 138,26 en la segunda.
e Arrecife.
f Puerto de Cabras.
g Santa Cruz de La Palma (239, t 3) Y Puerto de la Cruz (97,83).
h Los puertos susodichos, con 362,65 y \22,20 respectivameme.

En noviembre de 1867 se importaron además t t7 quintates de avena procedente de Bastan en Santa
Cruz de Tenerife y 65 de centeno llegados a la capitat palmera desde Nueva York. Este fue también
et punto de partida de los 534,48 quintales de avena y 276 de centeno introducidos en junio del si
guiente año por aquel enclave.

2° Cuatrimestre
1865 3" })

El gran mercado cerealero de Mar
sella fue el punto abastecedor preferen
te y gozó de una apabullante superio
ridad en lo que se refiere a trigos y mol
turas, con un 79,24 y un 83,18 por 100,
respectivamente. Conviene recordar que,
tanto este bastión mediterráneo como
Londres, actuaron en calidad de centros
de intermediación en el comercio inter
nacional de cereales, sirviendo de esca
las para el tránsito de productos
ultramarinos. Los comerciantes isleños
involucrados en este ramo mantenían
asiduas relaciones con casas marsellesas,
que en contrapartida verificaban fre
cuentes compras de grana con destino
a la industria textil y atendían particu
larmente el suministro de las fábricas de
seda de Lyon. Las exportaciones de co
chinilla estuvieron, con toda seguridad,
inmersas en este trasiego. Los buques
que efectuaban la travesía Marsella
Canarias traían harinas o granos y en los
retornos embarcaban nuestra materia
tintórea, por aquel entonces en pleno
boom exportador. La oferta marsellesa,
además, tuvo un adecuado complemen
to en la de Argel, que aportó el 18,90 por
100 del trigo y el 10,96 por 100 de las
harinas.

El millo es el único de los tres rubros
que ofrece una cierta diversificación en
los orígenes, aunque ésta sea más apa
rente que real. Dos países, Marruecos y
los Estados Unidos, contribuyen con
más del 60 por 100 de las cantidades in
troducidas. Sin embargo, la cronología
de' estos arribos plantea claramente la
existencia de dos fases, una con anterio-

3.550,30

5.627,70
382,20

5.015,40

3.025,10
2.593,50
4.396,75

11.781,97
15.217,39

36,40

TOTAL

2.667,60

552,50

487,50
195,00

6.047,72
4.319,52

299,00C

1.827,80"

1.593,951

484,8511

217,39b

OTROS
PUERTOS

2.610,71
723,91

2.913,30

3.393,00
382,20

4.365,40

1.042,60
1.482,00

429,00

1.213,71
1.023,91

130,00

G O

LAS
PALMAS

36,40

357,50
195,00

2.952,16
3.378,22

338,00

2.234,70

2.667,60

552,50

650,00

154,70
1.111,50
2.373,80

10.568,26
13.856,52

T R

SANTA CRUZ
DE TENERIFE

})

})

})

})

})

})

})

»
})

})

1cr

1868 20

1" })
1866 20 })

3" })

20 Cuatrimestre
1865]<, })

1"
1867 2°

3"

1er
1868 2"

1" })
1866 2° })

3" »

14

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0



i~

ridad a la crisis y otra que coincide con
ella. Hasta el 13 de enero de 1868, el
82,55 por 100 del grano procedió de las
plazas marroquíes (20.299,50 quintales).
Una prueba fehaciente de hasta qué
punto el abastecimiento regular de mi
llo desde Marruecos se había converti
do en un engranaje más de la economía
canaria, fue precisamente el impacto ne
gativo que tuvo la prohibición de ex
traerle adoptada por aquellos días. La
preferencia marroquí, por mor de las cir
cunstancias, se tornó norteamericana y
londinense entre abril-agosto de 1868,
meses durante los cuales los acopios de
millo rondaron la mitad de los registros
del trienio.

La falta de millo se nos antoja el as
pecto más aparatoso de la crisis de ma
rras. Ya es enormemente sintomático
que la comisión designada por el Ayun
tamiento de Las Palmas para proponer
medidas de urgencia haya comenzado su
dictamen con la recomendación de que
los cosecheros de cochinilla satisficiesen
una parte de los jornales con millo. La
circular del alcalde López Botas rubri
cada el 16 de marzo, que por su interés
reproducimos en apéndice, es un testi
monio inequívoco y muy cualificado de
la alarma ciudadana que concitaron los
desajustes del policultivismo. Por eso no
tardó en recrudecerse el debate sobre la
reforma del régimen de franquicias.

Los derroteros de una polémica derivada

La prensa insular había hecho pro
fesión de fe librecambista por enésima
vez durante el verano de 1867, con mo
tivo de la polémica suscitada entre La
Unión Nacional de Barcelona y El País
de Las Palmas, en la que terciaron otros
periódicos(l2). Desde el "más puro
españolismo", la argumentación cana
ria conduce a una total justificación de
los intercambios. con Londres y Marse
lla. Si el comercio entre las islas y la ma
dre patria era irrelevante, la culpa recaía
sobre el escaso desarrollo de la indus
tria española y su falta de competitivi
dad. Frente a la ofensiva proteccionista
contra los puertos francos, empeñada en
descalificar la oferta extranjera y en dar
señales de alarma ante un hipotético 'ex
tranjerismo(13), los portavoces de la
burguesía mercantil harán uso del arse
nal ideológico del librecambio con ar
dor y conocimiento de causa(14). En
medio del debate saldrán a relucir las li
mitadísimas compras de cochinilla local
por parte de las fábricas de tejidos de
lana de Sabadell, Tarrasa, Béjar y Alcoy,
así como la apetencia catalana por ren
tabilizar en su beneficio la línea regular
de los buques-correo con Cádiz, suplan
tando a los proveedores del mediodía
francés. Pero, más que nada, fue una
magnífica ocasión para volver a reflexio
nar en torno a las franquicias y poner
sobre el tapete los mecanismos correc
tores encaminados a sacarles mayor pro
vecho. La crisis alimentaria vino
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enseguida a dar renovados bríos a los
paladines de la opción revisionista. El
año que antecedió a la Revolución de
Septiembre sería pródigo en este tipo de
formulaciones.

El domingo 8 de marzo de 1868 se
verificó una posesión extraordinaria del
Ayuntamiento de Las Palmas con la
asistencia de la Junta de Comercio y re
presentaciones de los mayores contribu
yentes y del artesanado. Objetivo:
resolver la grave cuestión de las subsis
tencias. En los círculos comerciales cun
dió la preocupación ante la posible
adopción de medidas intervencionistas.
No en vano se escuchaban agrias cen
suras contra el agiotaje y la carestía in
justificada de los alimentos. El acuerdo
adoptado tras largas y tensas discusio
nes fue una transacción entre los parti
darios de la competencia pública con los
importadores y aquellos otros que pre
ferían respetar escrupulosamente el libre
juego de la iniciativa privada. La Comi
sión de Abastos concedió una morato
ria a los mayoristas antes de pasar a
considerar cualquiera otra disposición,
que ni siquiera llegó a concretar(l5). Los
elogios unánimes del periodismo hacia
este rechazo inicial de intervenir el mer
cado, por temor a un retraimiento de los
negociantes particulares, no recibieron
la sanción de todos los organismos pú
blicos. Tres días después el gobernador
civil facilitaba el desenvolvimiento de las
operaciones mercantiles, pero algunas
municipalidades adoptaron inicialmen
te otra resolución. La corporación de
Arucas decidió tasar el precio del pan,
del millo y demás artículos alimenticios,
consiguiendo con ello "alejar de aqueL
mercado a todos los vendedores foras
teros que hacían la concurrencia"(16).
Cuando no se encontraba a la venta ni
una libra de pan, las autoridades loca
les dieron marcha atrás con bastante ra
pidez.

Dos asuntos empezaron a ser abor
dados con reiteración en diversas instan-

,cias desde principios de 1868: la
conveniencia de prorrogar la franquicia
para los granos y, con mayor atrevimien
to, la de decretar su libre introducción.
Creció así el coro de quienes exigían la
modificación del arancel de 1831 en un
sentido liberalizador, dejando las con
quistas del 11 de marzo en un punto de
no retorno. La· experiencia demostraba
para este grupo la absoluta necesidad de
favorecer la admisión de cereales extran
jeros con módicos gravámenes y el con
trasentido que supondría renunciar a las
excelencias del fibrecambismo más ple
no. En esta trinchera van a encontrarse
prohombres de todos los matices del es-

16

pacio liberal, desde moderados y unio
nistas a progresistas y demócratas, a
punto ya de proclamarse republicanos.
La burguesía urbana cerró filas alrede
dor de la libertad de comercio yenfren
te a lo sumo rompieron sus lanzas los
adalides de la industria harinera no vin:
culadas al sector comercial o terrate
nientes y labradores más o menos
dependientes de la agricultura cerealíco
la(17) .

La lucha por la ortodoxia puerto
franquista estaba claramente planteada
antes de septiembre de 1868 y "La Glo
riosa" lo que hizo fue dinamizarla. A
lo que parece, la decidida colaboración
que prestó la élite política local a los ge
nerales deportados por el gabinete de
González Bravo, el auxilio a la conspi
ración castrense y las simpatías hacia la
causa "revolucionaria", no fueron aje
nas del todo a reivindicaciones econó
micas que el juntismo asumió poco
después. Así, la Junta Superior de Go
bierno de Canarias, que se instaló en
Santa Cruz de Tenerife el 5 de octubre,
no tardó en suprimir los aranceles a la
importación(18). Mientras tanto, la Jun
ta Superior de Gobierno de Gran Cana
ria, por mucho que el pleito insular y el
divisionismo abrieran un foso ante su

homónima, transitó por idénticos derro
teros, suprimiendo aquella "anomalía
para las ventajas de las franquicias" e
instaurando el imperio del librecambio
"sin trabas de ninguna clase"(19). Al fin
el modelo de 1852 fue despojado del
corsé que lo oprimía. ¿Por cuánto
tiempo?

El 19 de marzo de 1869 la diputación
provincial llevó a las Cortes una expo
sición en la que recapitulaba acerca del
estado de la economía insular y los efec
tos reales del régimen aduanero(20). Las
conclusiones no eran favorables en ab
soluto. A juicio de la entidad, la fran
quicia restringida resultaba enteramente
insatisfactoria y el "criterio demasiado
fiscal" del real decreto de 1852 era un
serio obstáculo para el fomento de la ri
queza. Las limitaciones y arbitrios com
pensatorios habían neutralizado una
parte de las cualidades potenciales inhe
rentes a la concesión gubernativa. Invo
cando las especialísimas condiciones que
concurrían en el Archipiélago y la fis
calidad privilegiada anterior a las refor
mas de Mon-Santillán, reclamábas"e el
establecimiento de "la franquicia abso
luta sin compensación alguna". Las de
mandas iban dirigidas a modificar los
puertos francos mediante la abolición de

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0



los derechos del uno por mil y de intro
ducción de tabaco y cereales, más la ex
tinción de los recargos respectivos del 2
y del 50 por lOO que recaían sobre la pro
piedad territorial y el comercio(21).

Sin considerar el aldabonazo que la
crisis de 1867-1868 entrañó para un seg
mento variopinto de la sociedad cana
ria y las armas que dio a la burguesía
mercantil y a las facciones políticas más
afines con el liberalismo, las reivindica
ciones que acabamos de compendiar y
las campañas revisionistas orquestadas
desde diversas tribunas durante el año
precedente se nos antojan incomprensi
bles. Por encima de discrepancias y con
tradicciones no antagónicas, la
oligarquía y las clases medias estaban
llamadas a entenderse al enarbolar los
ideales de la revolución septembrina. Ni
aún el poder condicionante del pleito
fue capaz de abrir fisuras en este ámbi
to. Otra cosa sería el modo en que Ma
drid contempló las peticiones isleñas. En
marzo de 1869 fueron restablecidos los
aranceles, si bien las harinas y los cerea
les continuaron sin gravarse hasta sep
tiembre. El encarecimiento persistió y los
grandes traficantes continuaron enrique
ciéndose a costa de los consumidores.
Sánchez Enciso lo ha expresado con iro-

nía y claridad meridiana: "los comer
ciantes vendían a precios anteriores a la
revolución lo que habían comprado a
precios sensiblemente inferiores como
consecuencia de la revolución" (22) • El
único matiz a tener en cuenta es que ta
les negocios sucios, aunque en menor es
cala, ya venían produciéndose desde
mediados de marzo.

La llamarada de ortodoxia librecam
bista se apagó al reimplantarse el siste
ma ecléctico de Bravo Murillo. Hubo
protestas ante los hechos consumados e
incitaciones de última hora a pugnar por
las conquistas arrebatadas, aunque con
sordina y sin mucho fervorm). La ley
de 22 de junio de 1870 ajustaba laim
posición sobre la entrada de granos al
arancel promulgado para la Península y

Baleares el 12 de julio de 1869. A fina
les de 1870 se vive en las islas otra crisis
carencial. El 19 de noviembre reconocía
La Voz del Teide que "las harinas de
Marsella se han concluido en nuestro

(9) El País, Las Palmas, 27-11I-1868, pp. 1-2.
(10) Años antes, el catedrático palmero Carba

110 había trúado una estampa relativa a la
vinculación grancanaria con Santa Cruz de
Tenerife: "Canaria, que por las condiciones
de su suelo es abundante en frutos de la tie
rra, encuentra en Santa Cruz de Tenerife la
salida y el mercado natural de estos produc
tos, mientras que esta última ciudad recibe,
por su dinero, artículos y frutos que contri
buyen a su comodida9 y regalo"..Benigno
CARBALLO WANGUEMERT, Las Afortu
nadas. Viaje descriptivo a las islas Canarias,
Madrid, 1862, p. 31.

(11) El País, Las Palmas, l4-lv-1868, p. 1. En la
especie de pugilato verbal respecto de las ac
ciones frente a la crisis, los burgueses de San
ta Cruz airean su rol en la redistribución de
alimentos a través del cabotaje y los de Las
Palmas pusieron sobre el tapete su mayor ca
pacidad productora. Véase una frase anto
lógica donde el orgullo grancanarista
adquiere un tono sacramental: "antes·de ne
cesitar nosotros que el agua del bautismo nos
venga de allá, es la Gran Canaria quien tie
ne que enviarle hasta los santos óleos".

(12) Los artículos de El País corresponden al 4
de junio y 26 de julio. La primera réplica del
rotativo catalán data del 6 de julio. El tema
surgió a raíz de una proposición presentada
en el Congreso por el diputado Paz sobre las
fábricas de papel.

(13) La Unión Nacional denunciaba el6 de julio
la presencia de "la mano del comerciante ex
tranjero" detrás de sus polemistas, y no tu
vo reparos en decir que el Archipiélago
podría considerarse. más "como una colo
nia inglesa y francesa que como una provin
cia española".

(14) Cf. la serie de nueve entregas que El Ómni
bus publicó desde el 3 de agosto al 28 de sep
tiembre, bajo el título de "Cuestión
comercial".

(15) El texto final rezaba así: "Que se dé al co
mercio la garantía de que en este correo pue
de hacer sus pedidos sin temor alguno; pero
si después de su salida de islas, no se obtie
nen garantías suficientes para juzgar que no
sólo estará provisto el mercado, sino también
Q,ue no se seguirá el alza, entonces la Comi
SIón, a quien se pasará el elípediente luego

mercado, y ni una bala se encuentra en
él". La guerra franco-prusiana sería es
ta vez el motor de la necesidad. Las im
portaciones de harinas quedaron
reducidas a ínfimas cantidades entre
agosto y noviembre, desapareciendo las
de origen marsellés. .Ahora, sin embar
go, la amenaza principal no provenía de
los déficit de la agricultura policultivis
ta o de la ruptura coyuntural con algún
:entro abastecedor, sino del cme de la

cochinilla. El fin de la prospeddadque
la grana había hecho posible alteró ra
dicalmente las concepciones burguesas
de cara a las franquicias. Era imperati
vo proteger la producción cerealera de
no quererse agudizar más la depresión
generada por la caída del cultivo de ex
portación. El contenido de la exposición
que la diputación dirige al ministro de
Hacienda en 18-81 está situado en los an
típodas de la presentada en 1869(24). No
había lugar para las veleidades del libre
cambio impoluto al afrontarse una cri
sis típica en Canarias.

que salga el correo, formará su dictamen con
los datos que se le proporcionen, y se deci
dirá para el próximo lo que debe hacerse".
Cf. "Sección editorial. Cuestión de subsis
tencias", en El País, 13-IlI-1868, .p. 1.

(16) El País, 27-IlI-1868, p. 2, atacó duramente
tal medida, considerándola contraria al bje
nestar de los pueblos y condenada de ante
mano "por los buenos principios de la
ciencia económica".

(17) Cf. a propósito los reveladores comentarios:
del órgano del/Partido Progresista, El Eco de :
Gran Canaria, 9-lv-1868, p. 2 y S-VH-1868,
p.2.

(18) Alberto S. ENCISO, "El Sexenio revolucio
nario en Tenerife", en Agustín MilIares To
'fres, Historia General... , tomo V, p. 60.

(19) También serían abolidos los derechos de to
nelaje diferencial de bandera que gravaban
a los buques mercantes. Cf.María Teresa
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UNA CRISIS CARENCIAL
ATÍPICA: 1868 EN CANARIAS

APÉNDICE DOCUMENTAL

Un reflejo de la crisis carencial:
circular de la Alcaldía de Las Palmas

Desde el mes de octubre último se ha ocu
pado el Ayuntamiento de mi Presidencia de
los medios de evitar la escasez y carestía de
los artículos de primera necesidad, y de pre
caver que las mismas lleguen al extremo de
producir una verdadera calamidad pública.
Entre otras medidas adoptadas, con tal fin,
en unión de otras corporaciones y de gran
número de contribuyentes de todas clases,
fue una la de nombrar una comisión espe
cial que, con presencia de todos los antece
dentes reunidos y que se reunieran, emitiese
su opinión sobre asunto de tanta gravedad
e importancia, que por desgracia se ha he
cho además urgentísimo en estos últimos
días, por haberse aumentado la escasez y ca
restía de los mencionados artículos, y la mis
ma comisión ha propuesto, entre otras cosas,
las siguientes:

1°. Que se invite a todos los cultivadores
de cochinilla en la isla para que, por los me
dios que estimen más acertados y convenien
tes, se proporcionen maíz para pagar con el
mismo una parte de los jornales de los tra
bajadores de ambos sexos que emplean en
dicho cultivo, así como lo hacen con el gua
no y otros de los artículos que necesitan.

2°. Que se invite igualmente a todos los
cosecheros y tenedores de trigo en la isla, pa
ra que faciliten a precios equitativos y pa
gándoseles al contado, la porción que les sea
posible de trigo, cualquiera sea la cantidad.

3°. Y que tambíén se invite a todos los
Ayuntamientos de la isla para que, si lo es
timan conveniente, nombren en unión de los
mayores contribuyentes. uno o dos represen
tantes, que se asocien al de Las Palmas para
tomar parte en la deliberación y acuerdo de
todas las medidas necesarias y eficaces para
aliviar y mejorar en lo posible la situacíón
en que se encuentra la mayor parte de los
pueblos de la isla por la escasez y carestía
de los artículos de primera necesidad, sin per
juicio de las medidas especiales que cada
Ayuntamiento crea conveníente adoptar.

En su virtud ruego a Y., por una parte,
se sirva corresponder a las dos primeras in
vitaciones, manifestando por escrito a esta
Alcaldía, o a la de su respectiva jurisdicción,
primero: qué número de fanegas de maíz se
propone V. adquirir para pagar los jornales
de sus trabajadores, y segundo: qué canti
dad de trigo, por pequeña que sea, puede Y.
facilitar para el consumo público y a qué pre
cio; y por otra parte, debo asegurar a Y. que
si todos los Ayuntamientos y vecinos de la
isla, que pueden hacerlo coadyuvan a los es
fuerzos del de Las Palmas y los de esta Al
caldía, no se llegará al extremo de una
verdadera calamidad, que todos estamos en
el deber de evitar a costa de cualquier sa
crificio.

Dios guarde a V. muchos años. Las Pal
mas, marzo 16 de 1868.

Antonio López Botas

Hojas sueltas, Arch. del Museo Canario,
Las Palmas.
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Personas
vistas por Padrón Noble

Diego Vega Sarmiento
Don Diego Vega Sarmiento es un canario que ha alcanzado una longe

vidad privilegiada que supera largamente el centenario. Los cien años de una
vida dedicada a la promoción y desarrollo de empresas canarias, especial
mente del ramo de la alimentación. Empresas tan prestigiosas y populares
como "La Tropical". Don Diego Vega fue, por otro lado, Presidente de nues
tra Caja de Ahorros y así lo recordamos ahora al cumplirse el cincuentena
rio de nuestra Entidad.
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